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La señora MARIA DEL PILAR BALCAZAR, actuando en calidad de agente oficiosa del señor 

JAIME JULIO CARDONA BEJARANO interpone acción de tutela en contra del INSTITUTO 

NACIONAL PENINTENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, en procura de que se le protejan los 
derechos fundamentales a la vida, unidad familiar, salud y protección al adulto mayor. 

Conforme a lo dispuesto en artículo 10 del Decreto 1983 de 2017, es competente esta 

Corporación para conocer del presente asunto. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la solicitud impetrada cumple con los requisitos 

del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se admitirá la misma para ser tramitada en primera 

instancia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la acción de tutela instaurada por la señora MARIA 

DEL PILAR BALCAZAR, actuando en calidad de agente oficiosa del señor JAIME JULIO 

CARDONA BEJARANO, contra el INSTITUTO NACIONAL PENINTENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC. 

 

SEGUNDO: VINCULAR igualmente a la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, al MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, al MINISTERIO DE JUSTICIA, a la EMBAJADA DE COLOMBIA EN LIMA –

PERU y a MIGRACION COLOMBIA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito este auto a la accionante y a las entidades 

accionadas. 

 

CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, solicítese a las 

entidades accionadas, para que dentro del término máximo de dos días rindan un informe 

acerca de los hechos objeto de la presente acción de tutela. 

 

QUINTO: Téngase como pruebas los documentos allegados con la solicitud de tutela y los 

demás legalmente aportados en el curso del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
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